
  

  
Poder Especial Vea 

CARAN BN: GO 
Comparece al otorgamiento del presente instrumento público la Compañia 

HAMMER.COM LLC debidamente constituida al amparo de las leyes del 

estado de Delaware, Estados Unidos de América y legalmente representada 

por el señor Uriel Alberto Mendieta, quien otorga a favor del Dr. José Luis 

Barzallo, con documento de identificación Ecuatoriano No. 1709491722 y 
domiciliado en la ciudad de Quito, República del Ecuador, Poder Especial 
amplio y suficiente cual en Derecho se requiere para que a nombre y 

representación de la compañía HAMMER.COM LLC: 

    

4 Actúe en calidad de Apoderado de HAMMER. COM LLC, en la 

República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 

de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, 

modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro oficial No. 

591 del 15 de mayo de 2009. 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra 

de HAMMER.COM LLC 

3 Emita anualmente, conforme dispone el literal h) del artículo 115 de la 

Ley de Compañías vigente, la respectiva certificación que contenga el 
listado completo y los datos de los accionistas de HAMMER.COM LLC 

Dado en Miami, Florida a f0 días del mes de Abril de 2014. 

  

HAMIZER. com LLO 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE 

The foregoing instrument was acknowledged before me this ¡9% day of April, 2014, by 
Uriel Antonio Mendieta, as attorney-In-fact of Hammer.com, LLC, on behalf thereof. He is 
personally known to me. 

Ntra, Pp Kog » | nn 
Notary Public Y ñ UREA. KOGER 
Printname: Hi REYA £ -koses ver COMMISSION 3.EE 00403 
Commission expires: _ nas Acid ¡ 
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DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) 

País: Estados Unidos de América 
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Ha sido Firmado por: Mireya P. Koger 
Actuando en su calidad de: Notario Público de Florida 

Lleva el sello de: Notario Público, Estado de la Florida 

CERTIFICADO: 

En Tallahassee, Florida 

  

El Vigésimo primer día de abril AD. 2014 
Por el Secretario de Estado, estado de Florida 
No. 2014-50329 
Sello/ Estampa: 

10. Firma 

Secretario de Estado



  

  

[PODER ESPECIAL] 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO     
  

ESTADO DE FLORIDA 
CONDADO DE MIAMi-DADE 

El documento que antecede fue reconocido ante mí, el décimo octavo día 
de abril de 2014, presentado por Uriel Antonio Mendienta, como 
representante legal y a nombre de Hammer.com LLC, quien ha sido 
conocido personalmente por mi. 

[Firmado] 
Mireya P. Koger 
Notaria Pública 
Nombre impreso: Mireya P. Koger 
En funciones hasta: 9-13-2014. 
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JE NS Ab, 00. 4D / 
Ab. Miguel José Maldónado Ruiz 
(07 : * 0.0. 1715821870 

Traductor Oficial



            
Factura: 001-002-000015175 20151701006D05278 

FIEL COPÍA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20151701006005278 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 11 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 11 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utifiza(n). 

QUITO, a 9 DE DICIEMBRE DEL 2015, (9:50). 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

  

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO



TEST    Poder Especial 
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Comparece al otorgamiento del presente instrumento público la coa, 

HAMMER.COM LLC debidamente constituida al amparo de las leyes del 
estado de Delaware, Estados Unidos de América y legalmente representada 

por el señor Uriel Alberto Mendieta, quien otorga a favor del Dr. José Luis 

Barzallo, con documento de identificación Ecuatoriano No. 1709491722 y 

domiciliado en ta ciudad de Quito, República del Ecuador, Poder Especial 

amplio y suficiente cual en Derecho se requiere para que a nombre y 

representación de la compañía HAMMER.COM LLC: 

    

4 Actúe en calidad de Apoderado de HAMMER.COM LLC, en la 

República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 

de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, 

modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro oficial No. 

591 del 15 de mayo de 20089. 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra 
de HAMMER.COM LLC 

3 Emita anualmente, conforme dispone el literal h) del artículo 115 de la 

Ley de Compañías vigente, la respectiva certificación que contenga el 
listado completo y los datos de los accionistas de HAMMER.COM LLC 

Dado en Miarni, Florida a E días del mes de Abril de 2014. 

  

HAMMER.COM LLC 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF MIAMI-DADE 

vá, 
The foregoing instrument was acknowledged before me this ¿8 " day of April, 2014, by 
Uriel Antonio Mendieta, as attorney-in-fact of Hammer.com, LLC, on behalf thereof. He ís 
personally known to me. 

Lliga P Kaga 
Notary Public Y 
Print name: HIREYA poses 

oGEn 
MY COMMISSION $ EE 004026 

$ EXPIRES: September 13, 
o Bonded Thru li Publio se ninas 

    

Commission expires: 

  

 


